
No estas solo. Nuestras puertas están abiertas.  

Cuales son las senales de 
advertencia”de un abusador?

Cualquiera puede ser un abusador. Vienen de 
todos los grupos, todas las culturas, todas las 
religiones, todos los niveles económicos y todos 
los orígenes. No hay una personalidad típica y 
detectable de un abusador. Un abusador puede 
ser agradable y encantador entre períodos 
de violencia y, a menudo, es visto como una 
“persona agradable” a otros fuera de la relación.

Las señales de advertencia y señales de 
advertencia de un abusador incluyen, entre otras, 
las siguientes:

•	 Celos extremos
•	 Posesividad
•	 Imprevisibilidad
•	 Mal genio
•	 Crueldad hacia los animales
•	 Abuso verbal
•	 Comportamiento extremadamente 

controlador
•	 Creencias anticuadas sobre los roles de 

mujeres y hombres en las relaciones.
•	 Sexo forzado o desconocimiento de la falta 

de voluntad de su pareja para tener sexo
•	 El sabotaje de los métodos de control de 

la natalidad o la negativa a honrar los 
métodos acordados

•	 Culpar a la víctima por cualquier cosa 
mala que suceda.

•	 Sabotaje u obstrucción de la capacidad 
de la víctima para trabajar o asistir a la 
escuela

•	 Controla todas las finanzas.
•	 Abuso de otros familiares, niños o 

mascotas.
•	 Acusaciones de la víctima coqueteando 

con otras personas o teniendo un romance
•	 Control de lo que viste la víctima y cómo 

actúa.
•	 Disminuir a la víctima de forma privada o 

pública
•	 Vergüenza o humillación de la víctima 

frente a otros
•	 Acoso a la víctima en el trabajo.

Si usted es víctima de violencia doméstica recuerda que no es su culpa.
Ofrecemos nueve servicios básicos que incluyen:
•	 Línea directa de 24 horas
•	 Evaluación de los niños
•	 Información de servicio directo y referencias
•	 Refugio de emergencia
•	 Educación comunitaria
•	 Asesoramiento
•	 Entrenamiento profesional
•	 Planes de Seguridad
•	 Asistencia directa

También disponible:
•	 Asistencia con Reclamaciones de 

Compensación a la Víctima
•	 Asesoría para Corte
•	 Manejo de información delicada
•	 Grupos de apoyo para sobrevivientes

Somos un Centro Certificado de Violencia Doméstica | Todos los servicios son gratuitos y confidenciales

¡Se trata de la seguridad de la víctima!
La seguridad es importante y la toma de decisiones 
sobre quedarse o abandonar una relación abusiva 
es fundamental para la seguridad de la víctima. 
Las víctimas son los expertos de su vida y el único 
que sabe lo que es correcto y seguro para ellos. 
Los Servicios para Víctimas del Centro Peace 
River tienen defensores capacitados que están 
dedicados a ayudar a encontrar opciones y 
desarrollar un plan de seguridad.

¿Necesito un plan de seguridad?
Un plan de seguridad es para:
•	 Personas que viven con un abusador, 

porque el peligro puede ocurrir en cualquier 
momento.

•	 Las personas que piensan salir de una 
relación, porque son muy pocos los 
abusadores que permiten que sus parejas 
se vayan pacíficamente. El momento de la 
partida es el momento de mayor letalidad.

•	 Personas que viven lejos del abusador, 
porque el peligro a menudo aumenta 
después de que un sobreviviente abandona 
o termina la relación.

Comuníquese con Peace River Center Victim 
Services, su centro local certificado de violencia 
doméstica, para obtener ayuda con la 
planificación de seguridad.Los estudios muestran que el acceso a 

los servicios de albergue conduce a una 
reducción de 60 a 70% en la incidencia 
y gravedad de la re-agresión durante el 
período de seguimiento de 3 a 12 meses.



La política de Peace River Center es brindar igualdad de 
oportunidades en el empleo y la prestación de servicios a todas 

las personas sin distinción de raza, color, credo, sexo, origen 
nacional, edad, orientación sexual, religión, estado de veterano, 

discapacidad, información genética o identidad genética u otras 
clasificaciones protegidas.
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¿Que es Violencia Domestica?
Es un patrón de control de conductas (violencia 
o amenazas de violencia) que una persona usa 
para establecer el poder sobre una pareja íntima 
con el fin de controlar las acciones y actividades 
de esa pareja. La violencia doméstica no es un 
desacuerdo, una disputa marital o un problema 
de manejo de la ira. La violencia doméstica es un 
comportamiento abusivo, irrespetuoso e hiriente 
que una pareja íntima elige perpetrar contra la otra 
pareja.

Puede estar experimentando violencia doméstica 
si su pareja está realizando alguna de estas u otras 
conductas no deseadas:
•	 Te lastima físicamente: abofetea, jala el pelo, 

estrangula, golpea, patea, agarra, apreta 
o sacude excesivamente, tuerce los brazos, 
quema o lastima intencionalmente de alguna 
manera

•	 Usa a tus hijos contra ti
•	 Te Llama nombres y te lastimá emocionalmente
•	 Le hace daño a tus mascotas
•	 Actua con extrema envidia y posesividad.
•	 Te aislá de familiares y amigos
•	 Amenaza con suicidarse o matarte
•	 Controla tu dinero
•	 Tiene el control de tu atención medica
•	 Te acosa
•	 Te exige sexo o prácticas sexuales no deseadas
•	 Minimiza el comportamiento destructivo.
•	 Te amenaza con reveler que eres lesbiana, 

gay, bisexual, transexual o transgénero
•	 Te controla con “esa cierta mirada en sus ojos” 

o ciertos gestos.

Acechar significa seguir voluntariamente, 
maliciosamente y repetidamente, acosar o hablar 
cibernéticamente.

Cyberstalk significa participar en un patron de 
conducta para comunicar, o hacer que se 
comuniquen, palabras, imágenes o lenguaje por 
medio del correo electrónico o la comunicación 
electrónica, dirigida a una persona específica, 
causando una angustia emocional sustancial a 
esa persona. y sirviendo ningún propósito legítimo. 
f.s.784.048 (1) (d) 

Acosar significa participar en un patron de 
conducta dirigido a una persona específica que le 
causa una angustia emocional sustancial y no tiene 
ningún propósito legítimo.

¿Cuál es la definición legal de 
violencia doméstica en la Florida?
Como se define en la ley:
741.28 Violencia doméstica; definiciones - Como se 
utiliza en ss. 741.28-741.31: “Departamento” significa 
el Departamento de Cumplimiento de la Ley de 
Florida. “Violencia doméstica” significa cualquier 
asalto, agresión agravada, agresión, agresión 
agravada, agresión sexual, agresión sexual, acecho, 
acoso agravado, secuestro, encarcelamiento falso 
o cualquier ofensa criminal que resulte en lesiones 
físicas o muerte de una familia o miembro de la 
familia miembro de la familia o del hogar.

“Familia o miembro del hogar” significa cónyuges, 
ex cónyuges, personas relacionadas por sangre o 
matrimonio, personas que actualmente viven juntas 
como si fueran una familia o que han vivido juntas 
en el pasado como una familia, y personas que son 
padres de un niño en común independientemente 
de si han sido casados. Con la excepción de las 
personas que tienen un hijo en común, la familia o los 
miembros del hogar deben residir actualmente o en 
el pasado han residido juntos en la misma unidad de 
vivienda individual.

“Funcionario de cumplimiento de la ley” significa 
cualquier persona que sea elegida, nombrada 
o empleada por cualquier municipio o estado o 
cualquier subdivisión política del mismo que cumpla 
con los requisitos mínimos establecidos en la s. 943.13 
y está certificado como agente de la ley bajo
s. 943.1395.

Refugio de Emergencia 
en contra de Violencia 
Doméstica y Servicios 
Externos

Todo o una porción de este programa es financiado por el 
impuesto sobre las ventas de ½ centavo aprobado por los votantes 
del condado de Polk para la atención medica de indigentes según 
lo dispuesto a través de un contrato entre el condado de Polk ICH y 

United Way of Central Florida- Community Wellness Grant.

Líneas de crisis las 
24 horas
Líneas de crisis las 24 horas 
Condados de Hardee y Highlands: 
863.386.1167 
TTY: 863.733.4410 

Condado de Polk: 863.413.2700
TTY: 863.733.4411
Servicios para víctimas TTY: 
863.733.4412

Se aceptan llamadas por cobrar
Se habla Español


